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Secretaría. Montería, 1 de marzo de 2021. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 1 de marzo de 2021 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el 
término de cinco (05) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 
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Señor 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MONTERÍA 
E.S.D. 
 
DEMANDANTE   : YENNIFER GONZALEZ TABOADA. 
DEMANDADO     : ALEXI ANTONIO URANGO PACHECO.  
RADICADO         : 23001311000320200016500.  
PROCESO       : DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, DECLARACION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES.  
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA.  
 
CARLOS ANDRES LUNA HERNÁNEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
esta misma ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.067.886.203 de 
Montería, portador de la tarjeta profesional número Nº247.469 del Consejo Superior 
de la judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del señor ALEXI 
ANTONIO URANGO PACHECO, demandado dentro del proceso de la referencia, 
por medio del presente escrito y dentro del término legal, procedo a descorrer el 
traslado de la demanda la referencia en los siguientes términos:  

 

1. FRENTE A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es parcialmente cierto en cuanto a lo siguiente:  

• Es cierto que la relación de la unión marital de hecho empezó desde el mes 
de Marzo del año 2010, la cual perduró hasta el 18 de junio de 2019, 
igualmente es cierto que convivimos bajo el mismo techo, lecho y mesa. 

• Por otra parte no es cierto que mi poderdante abandonó el hogar, toda vez 
que, el hogar fue abandonado por la señora YENNIFER GONZALEZ 
TABOADA, quien decidió irse el día 18 de junio de 2019 llevándose a la hija 
menor ABRIL MILAGROS URANGO GONZALEZ, y sin avisar sobre su 
inesperada partida hacia la ciudad de Cartagena, actuando 
irresponsablemente al dejar sola en la vivienda a su otra hija ALEJANDRA 
URANGO GONZÁLEZ, también menor de edad. 

• SEGUNDO: Es cierto.  

TERCERO: Es cierto.   

CUARTO: Es parcialmente cierto, en relación a lo siguiente:   
A) Es cierto, mi poderdante trabaja como docente en la Institución Educativa 

José María Carbonell de Valencia – Córdoba. Adscrita a la Secretaria de 
Educación Departamental.   

B) No es cierto, el demandado no posee dineros  en cuentas de ahorro, corriente 
ni en CDT. 

C) No es cierto, puesto que mi poderdante no poseía ni antes de la unión marital 
de hecho ni durante la vigencia de la misma bien inmueble alguno a su 
nombre, ni realizó construcción de casa de habitación. Como prueba de ello, 
anexaré certificado De la Consulta en la Oficinas de Instrumentos Públicos, 
donde se ratifica que no tiene casa, lote o bien inmueble a que le deba 
construir o hacer mejoras.  

D) No es cierto, la siembra de ñame a la que se hace alusión pertenece al padre 
de mi prohijado, ya que la finca donde convivieron mi cliente y la señora 
YENNIFER GONZALEZ TABOADA, es de propiedad del padre de mi 
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cliente, quien es el señor MANUEL URANGO AGAMEZ. Es incoherente y 
ambicioso pretender que los bienes y negocios de los suegros hagan parte 
de una sociedad conyugal distinta.  

E) No es cierto, el señor ALEXI ANTONIO URANGO PACHECO no tiene 
gallinas, su actividad económica es la docencia; el hecho de residir en la finca 
de propiedad de sus padres no le da derecho a mi poderdante ni a la 
demandante a ser parte de lo que en ella exista o se reproduzca, dado que 
los padres de mi poderdante se dedican a las labores del campo como cría 
de animales, siembra de cultivos y demás labores propias y tradicionales de 
los campesinos de la región. Por tanto, lo las ganancias generadas son única 
y exclusivamente para la subsistencia del matrimonio del señor MANUEL 
URANGO AGAMEZ.  

QUINTO: Es cierto.  

SEXTO: Es cierto.  

SEPTIMO: Es cierto, según poder otorgado por el demandante.  

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDADA 

Manifiesta mi mandante se opone a las pretensiones de la demanda, advirtiéndose 
que la unión marital entre compañeros permanentes deberá declararse dentro de 
los extremos temporales comprendidos entre el 10 de Marzo del 2010, hasta el 18 
de junio de 2019, y no hasta la actualidad como lo expresa la parte demandante en 
su escrito, evidenciándose una contradicción entre el primer hecho de su demanda 
y la primera declaración.  
Respecto a la sociedad patrimonial entre compañeros, su disolución y liquidación, es 
imperioso manifestar que dicho término para el reconocimiento de efectos 
patrimoniales se encuentra prescrito, toda vez que desde la separación de cuerpos   
hasta la fecha de presentación de la demanda transcurrieron más de un año.  

3. EXCEPCIONES DE MERITO 

EXCEPCIÓN DE FONDO DE FALTA DE OPCIÓN O DERECHO PARA 
DEMANDAR LOS EFECTOS PATRIMONIALES DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES SU DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN. Esta excepción la fundo en los siguientes hechos y 
consideraciones:  

Siendo de aplicabilidad al presente caso la primera premisa, toda vez que los 
compañeros YENNIFER GONZALEZ TABOADA y ALEXIS ANTONIO URANGO 
PACHECO, se encuentran separados física y definitivamente desde el 18 de junio 
de 2019, observándose que la demanda se presentó a la oficina de reparto, el día 7 
de septiembre de 2020, es decir, por fuera del término legar para la obtención de 
efectos patrimoniales, habiendo ocurrido más de 14 meses de sucedida separación; 
motivo por la cual, lo concerniente a la  declaración judicial de la existencia de la 
sociedad patrimonial derivada de la unión marital y la relativa a su disolución y 
liquidación, es prescriptible.  

Por lo tanto cuando además de la existencia de la unión marital, se pretenda la de 
la sociedad patrimonial o su disolución y liquidación, la acción a propósito de los 
efectos económicos o patrimoniales, está sujeta a la prescripción, mas no respecto 
del estado civil.  
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LA IMNOMINADA: Solicito al señor Juez, se declare la excepción  que se pruebe 
en el curso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en esta 
contestación.  

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La ley 55 de 1990, modificada por la ley 979 del 2005 regula la unión marital de 
hecho entre compañeros permanentes y la sociedad patrimonial derivada de esta, 
en ese orden, en su artículo 5 establece lo siguiente:  

“Artículo 3 de la ley 979 del 2005 El artículo 5 de la Ley 54 de 1990, quedará así: 
Artículo 5o. La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes se disuelve 
por los siguientes hechos: 
1. Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes elevado a Escritura 
Pública ante Notario. 
2. De común acuerdo entre compañeros permanentes, mediante acta suscrita ante 
un Centro de Conciliación legalmente reconocido. 
3. Por Sentencia Judicial. 
4. Por la muerte de uno o ambos compañeros.” 

Colofón de lo anterior, el artículo 8 de la precitada ley, expresa claramente el término 
de prescripción para solicitar la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes deberá ser dentro del año siguiente a la fecha de la 
separación de cuerpos; artículo que se extrae a continuación:  

“Artículo 8ºLas acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 
separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de 
la muerte de uno o de ambos compañeros.  

Parágrafo. La prescripción de que habla este artículo se interrumpirá con la 
presentación de la demanda.” 

5. OBJECIONES FRENTE AL JURAMENTO REALIZADO POR EL 
DEMANDANTE  

Manifiesto la objeción frente al juramento realizado por el demandante a través de 
su apoderado, por cuanto la suma estimada es exhorbitantemente excesiva frente a 
lo constituido durante la vigencia de la convivencia de ambas partes; conducta que 
es ajena al principio de Buena Fe de toda actuación procesal, en el mismo sentido, 
faltando a la diligencia de su labor probatoria, puesto que en el pronunciamiento 
frente a cada uno de los hechos de la demanda se expresó que durante la unión 
marital de hecho sólo se constituyó patrimonio en relación al salario del señor ALEXI 
ANTONIO URANGO PACHECO y las acreencias laborales que pueda haber 
generado, que en ningún caso exceden siquiera el 15% del valor estimado, cabe 
resaltar que el patrimonio en mención, tal y como se manifestó anteriormente, se 
encuentra por fuera del término legal para su declaración y liquidación.  

6. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

• Documentales: Me acojo a las pruebas documentales aportadas por el 
apoderado del extremo actor y solicito sean valoradas e forma integral y en 
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conjunto con los demás medios de prueba que hagan parte del acervo 
probatorio.  

• Testimoniales: Me opongo a la prueba testimonial que pueda rendir la señora 
NATALIA LUCÍA TANO HOYOS, quien es desconocida por el señor ALEXI 
ANTONIO URANGO PACHECO, pues nunca ha pertenecido al entorno de la 
unión marital de hecho que sostuvo con la parte actora, por tanto, se 
considera un testigo carente de credibilidad e imparcialidad.  

• Me opongo a la prueba testimonial que pueda rendir la señora LIZETH 
NAVARRO GONZÁLEZ, quien tiene una relación amistosa íntima con la 
demandante, careciendo de credibilidad y criterio imparcial.  

• ME acojo a los demás testigos presentados por la parte actora, y si fueren 
decretados por el despacho, se solicita la oportunidad para 
contrainterrogarlos en la fecha y hora que para el efecto se señalare.  

POR LA PARTE DEMANDADA- ALEXI ANTONIO URANGO PACHECO 

Solicito al señor Juez, decretar y tener y como prueba, las siguientes:  

Documentales:  

• Poder especial para actuar en el presente proceso.  
• Documento de consulta emitido por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, donse se evidencia que la cédula de ciudadanía Nº10.951.388 
preteneciente al señor ALEXI ANTONIO URANGO PACHECO no presenta 
bien inmueble registrado a su nombre.  

• Acta individual de reparto, donde se evidencia la fecha de presentación de 
la demanda (07/09/2020) 

• Colilla o comprobante de pago emitido por la Gobernación de Córdoba, 
conde consta la ocupación y única actividad de conómica de mi poderdante, 
indicando sus activos y pasivos.  

Testimoniales:   

Solicito señor juez, citar y hacer comparecer a su despacho para que declare sobre 
los hechos de esta contestación, a los señores: 

• jose Alberto Guevara mora, identificado con céduña de ciudadanía 
Nº15.679.610, correo electrónico josealbertoguevaramora8@gmail.com 
celular: 3003210612. 

• Jhalbis Manuel Velasquez Bedoya, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº1.064.195.113, correo electrónico velasquezjhalbis@gmail.com celular: 
3148042205. 

• Yoemis Esther Puentes Jimenez, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº1.003.306.486, correo electrónico yoemis@gmail.com celular: 
3205452324. 

• Alba Luz bedoya Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº26.035.425, correo electrónico wilmerbedoya246@gmail.com celular: 
3105384206.  

A las menores de edad:  

• Adriana Margarita Urango Marmolejo, identificada con tarjeta de identidad 
número 1066729044. 

• Angela María Urango Marmolejo, identificada con tarjeta de identidad número 
1138074095.  
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 Los testigos anteriormente mencionados se pueden citar en la calle 30 No 3 – 10, 
Oficina 401, Edificio Julio Salleg o  mediante correo electrónico 
asesoriasjuridicasvyj@gmail.com       

 

Del señor juez,  

 

 
 
__________________________________ 
CARLOS ANDRES LUNA HERNANDEZ 
C.C. 1.067.886.203 de Montería.   
T.P. 247.469 del  C.S.J. 












